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II. PROPÓSITO DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE 
 
La unidad de aprendizaje Práctica de Derechos Emergentes y Tecnologías permite el desarrollo de las habilidades y técnicas de 
procedimiento de procesos jurisdiccionales relacionados con los denominados Derechos emergentes y tecnologías, para que el 
estudiantado logre una adecuada aplicación técnica en su práctica profesional conforme a lo establecido en diversos espacios 
legislativos nacionales e internacionales.  Se ubica en la etapa terminal con carácter optativo y forma parte del área de conocimiento 
de Fundamentos Básicos. 
 

 

III.  COMPETENCIA GENERAL DE LA UNIDAD DE APRENDIZAJE 

 
Elaborar argumentos jurídicos, documentos y defensa legal, mediante el estudio profundo de las normas jurídicas y criterio 
jurisprudenciales tanto nacionales como internacionales, para proveer soluciones jurídicas a los sujetos procesales que intervienen en 
los conflictos que surgen a partir de los derechos emergentes y las tecnologías, con honestidad, actitud propositiva y pensamiento 
crítico. 

 
IV.  EVIDENCIA DE APRENDIZAJE 

 
Entrega de portafolio digital que contenga ejercicios relacionados con un proceso simulado de protección de derechos emergentes y 
surgidos de conflictos a partir de la tecnología. 
 
 



V. CONTENIDO 
 
1. Preparación de los casos  
    1.1. Integración del caso  
    1.2. Integración de la defensa  
    1.3. Seguimiento del proceso  
    1.4. Presentación de pruebas 
    1.5. Preparación de proceso oral  
    1.6. Presentación de alegatos de cierre  
    1.7. Dictar sentencia  
    1.8. Ejecución de sentencia  
2. Derechos emergentes  
    2.1. Derechos emergentes  
    2.2. Derecho a la renta básica  
    2.3. Derecho salud universal  
    2.4. Derecho al agua  
    2.5. Derecho a alimentación  
    2.6. Otros derechos 
3. Derechos que surgen de la tecnología  
    3.1. Derecho al acceso de las tecnologías de la información y comunicación  
    3.2. Derecho a la ciberseguridad  
           3.2.1. Derecho a la protección de datos 
           3.2.2. Derecho a la privacidad digital  
    3.3. Derecho a la neutralidad en la red  
    3.4. Derecho a la educación digital  
    3.5. Derecho a la inclusión digital  
    3.6. Derechos que surgen de la ingeniería genética  
    3.7. Derechos derivados de la aplicación de Inteligencia Artificial  
 



VI. ESTRUCTURA DE LAS PRÁCTICAS DE TALLER 

No.  Nombre de la Práctica Procedimiento Recursos de Apoyo Duración 
1 Investigación inicial sobre un 

derecho emergente o derivado de 
la tecnología  

1. Atiende las orientaciones para el 
desarrollo de la práctica.  

2. Analiza el derecho, sus 
consecuencias, autoridad que 
debe garantizar y la existencia de 
algún proceso.   

3. Realiza clasificación del proceso 
a seguir.    

4. Establece la demanda inicial.  
5. Recibe retroalimentación 

docente.  

• Computadora  
• Proyector  
• Legislación nacional e 

internacional  
• Internet  

10 horas 

2 
 

Integración de la demanda  
 

1. Atiende las orientaciones para el 
desarrollo de la práctica.  

2. Integra la demanda y determina 
la autoridad ante quien se 
presenta. 

3. Analiza los hechos que deberá 
narrar y las pruebas a presentar.  

4. Realiza la determinación 
peticionaria.  

5. Entrega en carpeta digital la 
demanda al docente y a su 
contraparte.  

6. Expone sus conclusiones y 
demanda al grupo. 

7. Recibe retroalimentación por 
parte de su docente y grupo.  

• Computadora  
• Proyector  
• Legislación nacional e 

internacional  
• Internet 

10 horas 

3 
 

Elaboración de pruebas 1. Atiende las orientaciones para el 
desarrollo de la práctica.  

2. Asigna roles de partes 
procesales. 

3. Prepara pruebas conducentes 
según el proceso. 

• Computadora  
• Proyector  
• Legislación nacional e 

internacional  
• Internet 

18 horas 



4. Presenta en carpeta digital tus 
pruebas.  

5. Expone tus conclusiones al 
grupo.  

6. Recibe retroalimentación 
docente y grupal. 

4 
 

Audiencia de pruebas 1. Atiende las orientaciones para el 
desarrollo de la práctica.  

2. Realiza una preparación de 
pruebas.  

3. Participa en un proceso de 
audiencia simulado de desahogo 
de pruebas.  

4. Recibe retroalimentación 
docente y del grupo.   

• Computadora  
• Proyector  
• Legislación nacional e 

internacional  
• Internet 
• Sala de Juicios Orales 

18 horas 

5 
 

Audiencia de juicio oral 1. Atiende las orientaciones para el 
desarrollo de la práctica.  
2. Realiza alegatos de apertura. 
3.Realiza desahogo de pruebas 
(fiscal y defensor). 
4.Elabora alegatos de clausura 
(fallo). 

• Computadora  
• Proyector  
• Legislación nacional e 

internacional  
• Internet 
• Sala de Juicios Orales 

14 horas 

6 Investigación inicial sobre un 
derecho emergente o derivado de 
la tecnología  

1. Atiende las orientaciones para el 
desarrollo de la práctica.  
2.Analiza el derecho, sus 
consecuencias, autoridad que debe 
garantizar y la existencia de algún 
proceso.   
3.Clasificación del proceso a 
seguir.    
4.Establece la demanda inicial.  
5.Recibe retroalimentación 
docente.  

• Computadora  
• Proyector  
• Legislación nacional e 

internacional  
• Internet  

10 horas 

 
 
 
 
 



VII.  MÉTODO DE TRABAJO 
 
Encuadre: El primer día de clase cada docente debe establecer la forma de trabajo, criterios de evaluación, calidad de los trabajos 
académicos, derechos y obligaciones docente-estudiante. 
 
Estrategia de enseñanza: 

• Técnica expositiva  
• Argumentación 
• Estudio de casos   
• Resolución de casos prácticos 
• Discusión guiada 
• Debates  
• Aprendizaje basado en problemas 

 
Estrategia de aprendizaje: 

• Técnica expositiva  
• Trabajo colaborativo 
• Estudio de casos   
• Aprendizaje basado en problemas 
• Debates 
• Foros 
• Investigación 

 



VIII.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 
La evaluación será llevada a cabo de forma permanente durante el desarrollo de la unidad de aprendizaje de la siguiente manera:  
 
Criterios de acreditación 

- Para tener derecho a examen ordinario y extraordinario, cada estudiante debe cumplir con los porcentajes de asistencia que 
establece el Estatuto Escolar vigente. 

- Calificación en escala del 0 al 100, con un mínimo aprobatorio de 60. 
 

Criterios de evaluación 
- Preparación del portafolio digital ………………………………….....50% 
- Simulación de audiencias……………………………………….....….50% 
   Total…………………………………………………………………...100% 
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X. PERFIL DOCENTE 
 
Licenciatura en Derecho, preferentemente con maestría o doctorado en Derecho o en áreas afines a Derechos humanos o derechos 
tecnológicos. Debe contar con práctica profesional en el área de amparo y derecho internacional, así como experiencia docente de 
mínima de dos años. Ser una persona proactiva, analítica, contar con habilidades en el uso de tecnologías digitales para la 
administración de justicia, además debe fomentar el trabajo colaborativo de forma ética con las y los estudiantes.  
 
 

 
 
 


